






































 

 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
12° DISTRITO - NEUQUEN 
UOC: 46/12  NEUQUEN 

ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO 

OBJETO: Adquisición de Mezcla Asfáltica en Caliente y Emulsión Asfáltica de corte rápido 

SOLICITUD DE CONTRATACION (SCOs): 46/12-1326-SCO22 

FECHA DE INICIO DE CONTRATO: Con el perfeccionamiento del documento contractual 

PLAZO DE ENTREGA:  
RENGLON 1: Mezcla Asfáltica en caliente. tres (3) meses a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra 
RENGLON 2: Emulsión Asfáltica de Corte Rápido tipo CRR-1. 30 días corridos a partir del perfeccionamiento de la 
Orden de Compra. 

ADJUDICACION A PROVEEDOR (TOTAL/POR RENGLON): Por Renglón 

ACEPTA ENTREGAS PARCIALES (SI/NO): Si 

LUGAR Y DIRECCIÓN DE ENTREGA:  
RENGLON 1: Mezcla Asfáltica en caliente. Planta de Elaboración del Proveedor, puesto sobre camión propio de 
Vialidad Nacional. 
RENGLON 2: Emulsión Asfáltica de Corte Rápido tipo CRR-1. Subcampamento Plottier de esta DNV (Ruta Nacional N° 
22  km 1231). 

ACEPTA FACTURACIÓN PARCIAL (SI/NO): SI 

INCLUIDA EN PAC (SI/NO):  
RENGLON 1: SI 
RENGLON 2: NO 

MONEDA DE COTIZACION 

ADMITE COTIZACION EN MONEDA EXTRANJERA (SI/NO): 
NO 

¿CUAL?: 
 

MOTIVO:  

  

REQUIERE RECEPCION DE MUESTRAS (SI/NO): NO 

PLAZO: 

LUGAR: 

HORARIOS: 

VISITA DE OBRA 

REQUIERE VISITA DE OBRA (SI/NO): NO 

PLAZO: 

LUGAR: 

HORARIOS: 

CONDICIONES DE LOS BIENES Y PROVEEDORES 

¿BIENES NUEVOS, USADOS, REACONDICIONADOS O RECICLABLES?: NO CORRESPONDE 

TOLERANCIA ACEPTABLE: El Proveedor deberá presentar la fórmula de diseño del Concreto Asfáltico según el 
Método Marshall. (ver especificaciones técnicas)  

NORMAS DE CALIDAD: IRAM IAPG A 6835, VN- E-66-82 y VN-E-67-75, VN E3-65, VN-E-10-82, IRAM 6691. 

CRITERIOS DE SUSTENTABLIDAD: Las contrataciones públicas deberán regirse en criterios de sustentabilidad que 
garanticen el menor impacto al ambiente, mejores condiciones éticas y económicas, así como el cumplimiento de la 
legislación tributaria, laboral y normativa vigente. 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
 
 

isición de Mezcla Asfáltica en Caliente y Emulsión Asfáltica de corte rápido  
 
Descripción 
Es objeto de la presente compra la adquisición de Mezcla Asfáltica en Caliente, puesto 
sobre camión, en la respectiva Planta de Elaboración del Proveedor, y la adquisición 
de Emulsión Asfáltica de corte rápido (tipo CRR-1) para Riego de Liga, a entregar en 
el Subcampamento Plottier de esta DNV. 
 
 
RENGLON 1: Mezcla Asfáltica en caliente: 
 
Documentación de Oferta 
El Proveedor deberá presentar la fórmula de diseño del Concreto Asfáltico según el 
Método Marshall, con las siguientes exigencias: 
 

o Estabilidad Marshall mínima de 1000 kg. 
o Estabilidad residual mayor o igual al 80%. 
o Emplear % de Cemento Asfáltico en la mezcla del orden de 4,5 a 5,5. 
o Fluencia Marshall entre 2,0 y 4,5 mm. 
o Vacíos entre 3% y 5%. 
o Relación betún-vacíos entre 70% y 80%. 
o Relación estabilidad-fluencia entre 2100 y 4000 kg/cm. 

 
También deberá presentar la Granulometría de cada uno de los agregados y los 
porcentajes en que intervendrá cada uno en la mezcla; denominación y ubicación del 
yacimiento, origen de la roca, clasificación petrográfica. 
 
 
Materiales 
Emplear Cemento Asfáltico Tipo CA-30 según Norma IRAM IAPG A 6835, o justificar 
el uso de otro tipo de Cemento Asfáltico, el cual quedará a consideración de la 
Comisión de Evaluación. 
 
Respecto a los agregados pétreos, suelos y relleno mineral las exigencias serán las 
siguientes: 
 

o La grava triturada deberá presentar un mínimo del 75% de sus partículas con 
2 o más caras fracturadas y el 25% restante al menos una. 
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o La humedad máxima de los agregados para una mezcla en caliente será de 

0,5% en peso medida en los silos en caliente para plantas convencionales. 
o El agregado pétreo debe estar formado por partículas duras y sanas y su 

contenido de partículas blandas o laminares, arcillas, polvos, sales, materia 
orgánica o cualquier otra sustancia deficiente o perjudicial se controlará 
mediante los ensayos normalizados VN- E-66-82 y VN-E-67-75. 

 

En los agregados para mezclas asfálticas, excepto el suelo calcáreo, se deben 
cumplir con las siguientes exigencias: 

 Plasticidad: 
o Sobre la fracción que pasa el tamiz Nº40. Índice de plasticidad menor o igual al 

4% según norma VN E3-65. 
o Relación vía seca/vía húmeda de pasa tamiz 75 m (Nº200): 

Si el material que pasa 75 m (Nº200) por vía húmeda es mayor del 5% respecto 
al peso total de la muestra, la cantidad de material librado por el tamiz de 75 m 
(Nº200) en seco deberá ser igual o mayor que el 50% de la cantidad librada por 
lavado. 
 

 Equivalente de Arena: 
o El material librado por el tamiz 4.8 m (Nº4), previo morteado del retenido en 

dicho tamiz empleando un mango de goma, y ensayando luego de acuerdo a 
la Norma VN-E-10-
50. 
 

 Los valores de desgaste por el Método de los Ángeles para los agregados a 
utilizar deben ser menores a 25. 
 

 Lajosidad: 
o El índice de lajas determinado mediante el ensayo VN-38-86 será menor de 30. 

 

 Relleno mineral: 
o Será homogéneo, seco, libre de grumos provenientes de la aglomeración de 

partículas. 
o . 
o . 
o PTº . 
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Provisión y Entrega  
La provisión del material se hará en la Planta de Elaboración del Proveedor, puesto 
sobre camión propio de Vialidad Nacional, medidas en peso, hasta 400 tn., en forma 
alternada según requerimiento de la DNV. La ubicación estratégica de la Planta de 
Elaboración, de forma de poder aplicar la mezcla luego de su traslado a una 
temperatura mínima de 135ºC, deberá ser dentro del Departamento Confluencia, de 
la Provincia del Neuquén (EXCLUYENTE). 
 
La toma de muestras de material durante la contratación se realizará con cada 
entrega, con ensayos a realizar dentro del laboratorio del Proveedor.  
 
Plazo de entrega 
Máximo de tres (3) meses a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra 
Abierta, a demanda de la DNV. 
 
RENGLON 2: Emulsión Asfáltica de Corte Rápido tipo CRR-1: 
 
Descripción 
Las emulsiones se componen de cemento asfáltico, agua y un emulgente químico. 
Esta Emulsión de Corte Rápido (tipo CRR-1) se utiliza, mayormente, para riegos de 
liga. 
Su componente asfaltico debe cumplir con las especificaciones según IRAM 6691. 
 
Cantidades a entregar 
La cantidad de material a adquirir es de hasta 3 TN (toneladas).  
 
Provisión y Entrega 
La provisión del material se hará en bins plásticos de 1000 lts o tambores metálicos 
de 200lts según requerimiento de la Comisión de Recepción, apropiados para acopiar 
el material en cuestión, en el Subcampamento Plottier de esta DNV (Ruta Nacional 
N° 22  km 1231). 
La descarga del material estará a cargo del proveedor y será en el lugar que indique 
la DNV dentro del Subcampamento. 
 
Plazo de entrega 
30 días corridos a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra Abierta, a 
demanda de la DNV, según el siguiente esquema: 

 1000 lts a los 5 días corridos del perfeccionamiento de la Orden de Compra 
Abierta. 

 1000 lts a los 15 días corridos del perfeccionamiento de la Orden de Compra 
Abierta. 

 1000 lts a los 30 días corridos del perfeccionamiento de la Orden de Compra 
Abierta. 
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